
Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230015800  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Doreley Figueroa Oquendo 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601” 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 43 a 46 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y se presentó con los soportes correspondientes, por lo que el despacho 
efectuará el respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 97 del archivo “07ContestacionFomag”. 
11 Páginas 98 y 99 del archivo “07ContestacionFomag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Jhonatan Andrés Sierra 
Ramírez12, con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, 
por lo que el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Doreley Figueroa Oquendo, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Jhonatan Andrés Sierra Ramírez. De conformidad con lo expuesto en los 
escritos relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán 
en las siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 
y jhonatanandres.sierra@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
 

 
12 Páginas 35 a 50 del archivo “08ContestacionDepartamentoAntioquia”. 
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
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Expediente:   05001333301420230016700  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Carmen Arledys Rosso Arteaga 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, a fin de que se declare la nulidad del acto administrativo a través del cual: (i) se 
le negó el reconocimiento y el pago de la sanción moratoria por consignación extemporánea 
de cesantías, consagrada en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de 
salario por cada día de retardo, lo cual ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 
–fecha en la que debieron consignarse las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo 
prestacional–, hasta el momento en el que se acredite el depósito del valor de la prestación 
en la cuenta individual del docente; y (ii) se le negó el derecho a la indemnización por el pago 
tardío de los intereses a las cesantías, la cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la 
Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y 
equivale al valor de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron pagados 
con posterioridad al término establecido legalmente para ello, es decir, después del 31 de 
enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
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Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por la parte demandada4; la parte 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 

 
2 Archivo “05AutoAdmisorioJG20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio202306015”. 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
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examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 
La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 

 
8 Páginas 45 a 49 del archivo “03Demanda”. 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 97 del archivo “08ContestacionFonpremag”. 



Expediente:   05001333301420230016700  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Carmen Arledys Rosso Arteaga 
Demandado: Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
De igual forma, el Distrito de Medellín allegó el escrito por medio del cual le confirió poder 
especial para actuar en su representación a Diana Patricia Agudelo Bedoya12, con los 
requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el despacho 
realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Carmen Arledys Rosso Arteaga, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín y la Nación – Ministerio de Educación – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Distrito de 
Medellín a Diana Patricia Agudelo Bedoya. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co y 
diana.agudelo@medellin.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
11 Páginas 98 y 99 del archivo “08ContestacionFonpremag“. 
12 Páginas 49 a 60 del archivo “02Contestacion” de la carpeta “07ContestacionMunicipioMedellin”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230018200  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Flor Lucía Monsalve Ochoa 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601” 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Flor Lucía Monsalve Ochoa 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 47 a 51 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajsutado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 54 a 99 del archivo “08ContestacionFonpremag”. 
11 Páginas 100 y 101 del archivo “08ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Hernán David Henao Castrillón12, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Flor Lucía Monsalve Ochoa, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Hernán David Henao Castrillón. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y  
hernandavid.henao@antioquia.gov.co. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Páginas 31 a 46 del archivo “07ContestacionDepartamentoAntioquia”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez qu el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230018400  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Marta Raquel Medina Morales 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601” 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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la parte demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado 
a los demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 47 a 50 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En su contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, con ajuste a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 97 del archivo “07ContestacionFonpremag”. 
11 Páginas 98 y 99 del archivo “07ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Gladys Zabrina Rentería 
Valencia12, con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, 
por lo que el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Marta Raquel Medina Morales, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Gladys Zabrina Rentería Valencia. De conformidad con lo expuesto en los 
escritos relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán 
en las siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co 
y gladyszabrina.renteria@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Páginas 33 a 48 del archivo “08ContestacionDepartamento”. 
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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I. ANTECEDENTES 

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Municipio de Rionegro y la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioJG20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 con fundamento en la expedición de la sentencia 
de unificación SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
mediante la cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté 
afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del 
artículo 99.”6 Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho 
fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 
Finalmente, este despacho le corrió traslado del desistimiento a los demás sujetos procesales7 
y, dentro del término el Municipio de Rionegro solicitó condenar en costas a la parte actora8. 
El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho9, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 

 
5 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Énfasis añadido. 
7 Archivos “14TrasladoDesistimiento20231205” y “15ComunicacionTraslado20231205”. 
8 Carpeta “16PronunciamientoDesistimiento20231206”. 
9 Páginas 48 a 51 del archivo “03Demanda”. 
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2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 
La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispuso la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, estableció que10: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, no se advierte un abuso del derecho de acción, pues de acuerdo con lo 
expuesto en el desistimiento, la parte actora instauró su demanda con fundamento en la 
jurisprudencia existente para ese momento, en atención a los principios de seguridad jurídica 
y confianza legítima. Por ello, el despacho se abstendrá de condenar en costas. 
 
Finalmente, como lo ha sostenido reiteradamente el Consejo de Estado11, la procedencia de 
la condena en costas depende de la comprobación de su causación, según lo establecido en 
el numeral 8° del artículo 365 del CGP12. En el sub examine, no se acreditó la generación de 
gastos a cargo de la parte demandada, por lo que, aun cuando el Municipio de Rionegro solicitó 
la imposición de la sanción en cuestión, el juzgado decidirá en sentido contrario. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 

 
10 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
11 Sobre el particular, pueden consultarse los autos del 10 de marzo de 2016 (exp. 21.676, C.P. Martha 
Teresa Briceño de Valencia) y del 14 de marzo de 2019 (exp. 1501-17, C.P. Rafael Francisco Suárez 
Vargas). 
12 Esa disposición establece que “[s]olo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación.” 
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En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso13, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta14, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
Por otro lado, el Municipio de Rionegro allegó el escrito mediante el cual designó a Diego 
Alejandro Ospina Aristizábal y a Andrés Alejandro Ocampo Arbeláez como sus apoderados 
principal y suplente, respectivamente15. Tal documento se elaboró con arreglo a los artículos 
5° de la Ley 2213 de 2022 y 75 del CGP y con los soportes respectivos, por lo que el despacho 
realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Luz Ángela Jaramillo Aguirre, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Municipio de Rionegro y la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Municipio de 
Rionegro a Diego Alejandro Ospina Aristizábal, en calidad de apoderado principal, y a Andrés 
Alejandro Ocampo Arbeláez, en calidad de apoderado suplente. De conformidad con lo 
expuesto en los escritos relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones 
se efectuarán en las siguientes direcciones de correo electrónico: juridica@rionegro.gov.co, 
daospina@rionegro.gov.co y c-aocampoa@rionegro.gov.co. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
13 Páginas 52 a 97 del archivo “07ContestacionFonpremag”. 
14 Páginas 98 y 99 del archivo “07ContestacionFonpremag”. 
15 Archivo “09PoderMunicipioRionegro20230713”. 
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Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

NATALIA ARROYAVE BRAN 
Secretaria  
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230020100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Víctor Julio Soto Beltrán 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
  

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
una vez finalizado el término de traslado de las excepciones propuestas por las entidades 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
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Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
demanadas4, la parte demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual este 
juzgado le corrió traslado a los demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 

 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230922”. 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205”.  
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general a Sandra Milena Burgos 
Beltrán10, que se ajustó a los requisitos establecidos en el artículo 74 del CGP y se presentó 
con los soportes correspondientes. En consecuencia, el despacho efectuará el respectivo 
reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito por el cual se designó a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas como apoderada sustituta de Sandra Milena Burgos Beltrán11, que se adecuó a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP. En tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el juzgado realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública a través de la cual le 
confirió poder general a Mario de Jesús Duque Giraldo12, que se sujetó a los requisitos 
descritos en el artículo 74 del CGP y se presentó con los soportes respectivos. Por ese motivo, 
el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
Finalmente, el señor Duque Giraldo presentó renuncia al poder13, sin aportar ningún 
documento dirigido a acreditar que el Departamento de Antioquia fue informado al respecto, lo 
cual corresponde a una exigencia consagrada en el cuarto inciso del artículo 76 del CGP14. 
Por consiguiente, este despacho efectuará un requerimiento en tal sentido. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor Víctor Julio Soto Beltrán, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta–. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Mario de Jesús Duque Giraldo.  
 
SEXTO. REQUERIR a Mario de Jesús Duque Giraldo para que, en el término de cinco (5) 
días, presente algún documento por el cual se acredite que el Departamento de Antioquia fue 
informado sobre su renuncia. 
 
SÉPTIMO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

 
12 Archivo “12Poder” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
13 Archivo “15RenunciaApoderadoAntioquia20231213”. 
14 Según esa disposición, “[l]La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.” 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
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Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230020300  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Oscar Ignacio Pino Valenzuela 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
finalizado el término de traslado de las excepciones propuestas por las entidades 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
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demandadas4, la parte demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual 
este juzgado le corrió traslado a los demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 

 
4 4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230922”. 
5 Archivo “11DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “12TrasladoDesistimiento20231205”. 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general a Sandra Milena Burgos 
Beltrán10, que se ajustó a los requisitos establecidos en el artículo 74 del CGP y se presentó 
con los soportes correspondientes. En consecuencia, el despacho efectuará el respectivo 
reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito por el cual se designó a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas como apoderada sustituta de Sandra Milena Burgos Beltrán11, que se adecuó a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP. En tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el juzgado realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpre(…)”.  
11 Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpre(…)”. 



Expediente:   05001333301420230020300  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Oscar Ignacio Pino Valenzuela 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
 
De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública a través de la cual le 
confirió poder general a Mario de Jesús Duque Giraldo12, que se sujetó a los requisitos 
descritos en el artículo 74 del CGP y se presentó con los soportes respectivos. Por ese motivo, 
el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
Finalmente, el señor Duque Giraldo presentó renuncia al poder13, sin aportar ningún 
documento dirigido a acreditar que el Departamento de Antioquia fue informado al respecto, lo 
cual corresponde a una exigencia consagrada en el cuarto inciso del artículo 76 del CGP14.  
 
La sola manifestación del apoderado, no es suficiente para aceptar la renuncia al poder, toda 
vez que se requiere que se acompañe al escrito, la comunicación enviada al poderdante. Por 
lo anterior, no se aceptará la renuncia. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor Oscar Ignacio Pino Valenzuela, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Mario de Jesús Duque Giraldo.  
 
SEXTO. NO ACEPTAR la renuncia al poder presentada por Mario de Jesús Duque Giraldo, 
por no cumplir con los requisitos legales. 
 
SÉPTIMO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 

 
12 Archivo “03PoderGeneral” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
13 Archivo “14RenunciaApoderadoAntioquia20231213”. 
14 Según esa disposición, “[l]La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido.” 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:sandra.burgos.beltran@gmail.com
mailto:t_yceferino@fiduprevisora.com.co
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el término de traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “14TrasladoDesistimiento20231205” 
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la parte demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado 
a los demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “14TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 49 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta 
“08ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Roy Esteban Escobar Álvarez12, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Jharlin Antonia Mosquera Mosquera, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Roy Esteban Escobar Álvarez. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y 
royesteban.escobar@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Archivo “06Poder” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 

Firmado Por:

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:sandra.burgos.beltran@gmail.com
mailto:t_yceferino@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co
mailto:royesteban.escobar@antioquia.gov.co


Leidy Diana Holguin Garcia

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 014  Administrativa

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e6df127bc869fd485699768d4ab4d3f8f28848ab1a77f1ac2893985150f8aeaf

Documento generado en 18/12/2023 03:06:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230020700  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Leimer Elías Cordero Flórez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230922” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “14TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar a Roy Esteban Escobar Álvarez12, con los requisitos 
descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el despacho realizará 
el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor Leimer Elías Cordero Florez, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Roy Esteban Escobar Álvarez. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y 
royesteban.escobar@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Archivo “06Poder” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230021100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Leidy Marcela Guzmán Laverde 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo de la, lo cual 
debe computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago 
de las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el 
que se pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230922” 



Expediente:   05001333301420230021100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Leidy Marcela Guzmán Laverde 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “13Desistimiento20231127”. 
6 Archivo “14TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”. 



Expediente:   05001333301420230021100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Leidy Marcela Guzmán Laverde 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general a Alba Helena Arango Montoya12, con los requisitos descritos en el 
artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el despacho realizará el 
reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Leidy Marcela Guzmán Laverde, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Alba Helena Arango Montoya. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y  
alba.arango@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Archivo “07PoderAnexos” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230021300  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Deysi Jeanneth Herrera Ortiz 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo de la, lo cual 
debe computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago 
de las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el 
que se pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230925” 



Expediente:   05001333301420230021300  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Deysi Jeanneth Herrera Ortiz 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta de desistimiento de pretensiones 

 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “14TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 49 del archivo “03Demanda”. 



Expediente:   05001333301420230021300  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Deysi Jeanneth Herrera Ortiz 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta de desistimiento de pretensiones 

 
La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “08ContestacionFonpremag”. 



Expediente:   05001333301420230021300  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Deysi Jeanneth Herrera Ortiz 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta de desistimiento de pretensiones 

 
De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Alba Helena Arango Montoya12, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Deysi Jeanneth Herrera Ortiz, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Alba Helena Arango Montoya. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y  
alba.arango@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Archivo “07Poder” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230021500  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Doris Cristina Quiroz Rueda 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230925” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta 
“09ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “09ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general a Hernán David Henao Castrillón12, con a los requisitos descritos en 
el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el despacho realizará el 
reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Doris Cristina Quiroz Rueda, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Hernán David Henao Castrillón. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y  
hernandavid.henao@antioquia.gov.co. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Páginas 30 a 45 del archivo “02ContestacionDemanda”, ubicado en la carpeta  “08Contestacion(…)”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230021600  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Juan Carlos Galarza Callejas 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo de la, lo cual 
debe computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago 
de las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el 
que se pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
El despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230925”. 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 49 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PoderAnexos”, ubicado en la carpeta “09ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PoderAnexos”, ubicado en la carpeta “09ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Hernán David Henao Castrillón12, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor Juan Carlos Galarza Callejas, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Hernán David Henao Castrillón. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y  
hernandavid.henao@antioquia.gov.co. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Páginas 30 a 45 del archivo “02ContestacionDemanda”, ubicado en la carpeta “08Contestacion(…)”. 
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230021900  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: John Jairo Grajales Holguín 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades accionadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGV20230710”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificaAdmision20230714”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230925” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Sandra Milena Burgos Beltrán10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Sandra Milena Burgos Beltrán 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 28 a 59 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “09ContestacionFonpremag”.  
11Páginas 60 y 61 del archivo “03PruebasAnexos”, ubicado en la carpeta “09ContestacionFonpremag”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Pedro Pablo Peláez González12, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor John Jairo Grajales Holguín, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Sandra 
Milena Burgos Beltrán, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino 
Vanegas, en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
sandra.burgos.beltran@gmail.com y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Pedro Pablo Peláez González. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y 
pedropablo.pelaez@antioquia.gov.co.   
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
 

 
12 Archivo “04Poder” de la carpeta “08ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 05001333301420230051100 

Medio de control: Acción de cumplimiento  

Demandante: Luz Mery Morales Orrego   

Demandado: Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas 

Asunto: Declara falta de competencia – Ordena remitir al competente. 

 
Por reparto correspondió a este Juzgado la Acción de Cumplimiento consagrada en la Ley 
393 de 1997 instaurada por la señora Luz Mery Morales Orrego, en contra de la Unidad 
de Atención y Reparación Integral a las Víctimas; pretendiendo que se ordene a la 
mencionada entidad dar cumplimiento al acto administrativo N° 04102019-510833 del 13 
de marzo de 2020, para que se otorgue de manera inmediata la indemnización 
administrativa concedida mediante el referido acto administrativo. 
 
Por lo anterior, procede el Juzgado a adoptar la decisión que en derecho corresponda 
respecto de la competencia para conocer la acción de cumplimiento, previo los siguientes: 
 

I.  CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
1.1. Competencia para conocer de las acciones de cumplimiento 
 
El artículo 3 de la Ley 393 de 1997, señala: 
 

“Competencia. De las acciones dirigidas al cumplimiento de normas con fuerza 
material de Ley o Acto Administrativo, conocerán en primera instancia los Jueces 
Administrativos con competencia en el domicilio del accionante. En segunda instancia 
será competente el Tribunal Contencioso Administrativo del Departamento al cual 
pertenezca el Juzgado Administrativo.” 
 

A su vez, el numeral 14 del artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, establece que, los Tribunales Administrativos conocerán en 
primera instancia de los asuntos relativos acciones de cumplimiento, contra las autoridades 
del orden nacional; así: 

 
“ARTÍCULO 152. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Modificado Ley 2080/2021. Art. 28. Los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
(…)  
14. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 
cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las personas privadas 
que dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones administrativas.” 

 
Y de otro lado, el numeral 10 del artículo 155 ibídem, advierte que los Juzgados 
Administrativos conocerán en primera instancia de las acciones de cumplimiento, contra 
las autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local, así lo establece la 
citada norma: 
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“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN 
PRIMERA INSTANCIA. Modificado Ley 2080/2021. Art. 30. Los jueces 
administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 
(…)  
10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos y de 
cumplimiento, contra las autoridades de los niveles departamental, distrital, 
municipal o local o las personas privadas que dentro de esos mismos ámbitos 
desempeñen funciones administrativas.” 

 
Así las cosas, la acción presentada por la señora Luz Mery Morales Orrego, en contra de 
la Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, se dirigió frente a una entidad 
que es: “del orden nacional con autonomía administrativa y patrimonial, que pertenece al 
sector de la inclusión social y la reconciliación liderado por el Departamento de la 
Prosperidad Social (DPS).”1 
 
En consecuencia, al encontrarse acreditado que la entidad accionada pertenece al orden 
nacional, la competencia para conocer del asunto que nos convoca le corresponde al 
Tribunal Administrativo de Antioquia conforme al numeral 14 del artículo 152 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual se 
declarará la falta de competencia y se ordenará remitir el proceso de manera inmediata a 
la referida Corporación.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE 
 
Primero. Declarar la falta de competencia de este Despacho, para conocer de la 
Acción de cumplimiento instaurada por la señora Luz Mery Morales Orrego, en contra de 
la Unidad Especial de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, por las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo. Remitir el expediente digital al Tribunal Administrativo de Antioquia 
(Reparto), por ser de su competencia el conocimiento del presente asunto.  
 
Tercero:  Notifíquese a la accionante lo resuelto por el medio más expedito.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez 

  

                                                 
1https://www.unidadvictimas.gov.co/es/la-unidad-institucional-
misional/#:~:text=RESE%C3%91A%20DE%20LA%20UNIDAD&text=Es%20una%20entidad%20del%20orden,
la%20Prosperidad%20Social%20(DPS). 
 

https://www.unidadvictimas.gov.co/es/la-unidad-institucional-misional/#:~:text=RESE%C3%91A%20DE%20LA%20UNIDAD&text=Es%20una%20entidad%20del%20orden,la%20Prosperidad%20Social%20(DPS)
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/la-unidad-institucional-misional/#:~:text=RESE%C3%91A%20DE%20LA%20UNIDAD&text=Es%20una%20entidad%20del%20orden,la%20Prosperidad%20Social%20(DPS)
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/la-unidad-institucional-misional/#:~:text=RESE%C3%91A%20DE%20LA%20UNIDAD&text=Es%20una%20entidad%20del%20orden,la%20Prosperidad%20Social%20(DPS)
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Demandante: Luz Mery Morales Orrego   

Demandado: Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas 

Asunto: Declara falta de competencia – Ordena remitir al competente. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

Secretaria  
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JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   05001333301420210029600 

Medio de control: Reparación de los perjuicios causados a un 
Grupo 

Demandante: Felipe Alberto Burgos Gómez y Otros. 

Demandado: Municipio de Copacabana y Otros. 

Asunto: Traslado escrito de transacción 

 
En cumplimiento al requerimiento efectuado en auto de 27 de noviembre de 20231, la 
parte demandante presentó escrito en el cual solicitó la terminación del proceso 
condicionado a la voluntad de las demás partes en coadyuvar la solicitud, 
acompañado de transacción suscrita entre los demandantes y las sociedades 
ALGAMAR S.A., PARQUEADERO VÍA NORTE S.A.S., TRASAMA S.A.S. y 
SANTIAGO RAMÍREZ HOYOS2. 
 
La transacción es un acto jurídico bilateral que tiene por finalidad la extinción de 
obligaciones litigiosas o dudosas a través de concesiones recíprocas que realizan las 
partes y se puede presentar como un mecanismo alternativo de resolución de 
conflictos o como una forma anticipada de terminación del proceso. En este último 
sentido, se regula en los artículos 312 y 313 del Código General del Proceso, 
aplicables en los asuntos contencioso administrativos por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –
CPACA-. 
 
Conforme a lo anterior, la transacción se caracteriza: primero, porque puede 
presentarse en cualquier estado del proceso; segundo, para que produzca efectos 
procesales debe solicitarse por quienes la hayan celebrado, precisando sus alcances 
y con el documento que la contenga, o, en su defecto, por cualquiera de las partes, 
último caso donde se deberá dar traslado a las otras partes; tercero, puede ser total, 
caso en que se dispondrá la terminación del proceso,  o parcial, caso en que el 
proceso continúa frente a las personas y aspectos no comprendidos en la 
transacción. 
 
En el caso concreto el demandante solicitó que se termine el proceso condicionado a 
la coadyuvancia de la transacción por las demás partes que no suscribieron el 
referido acuerdo, para lo cual aporta el documento que contiene la transacción3. De 
conformidad al artículo 312 del CGP, se otorga traslado a las otras partes 
Municipio de Copacabana, Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia 
– CORANTIOQUIA, Instituto Nacional de Vías – INVIAS, Hatovial S.A.S., Algamar 
S.A., Parqueadero Vía Norte S.A.S., Trasama S.A.S. y Santiago Ramírez Hoyos, del 
escrito de transacción que presenta el apoderado de la parte demandante por el 
término de tres (3) días. 

                                                 
1 72AutoRequiereDemandante20231127 
2 73MemorialSolicitudTerminacionTransaccion20231207 
3 73MemorialSolicitudTerminacionTransaccion20231207: página 09. 



Expediente:   05001 33 33 014 2021 00296 00 

Medio de control: Acción de Grupo 

Demandante: Felipe Alberto Burgos Gómez y Otros. 

Demandado: Municipio de Copacabana y Otros. 

Asunto: Traslado escrito transacción 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  
Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  

NATALIA ARROYAVE BRAN 
Secretaria 

EHPB 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230011100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Jhurany Andrea Medina Zapata 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “06AutoAdmisorioGJ20230419”. 
3 Archivo “07CorreoNotificaAdmisorio20230420” 
4 Archivo “11ListaTrasladoExcepciones20230808” 



Expediente:   05001333301420230011100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Jhurany Andrea Medina Zapata 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “14DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “15TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 48 del archivo “03Demanda”. 



Expediente:   05001333301420230011100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Jhurany Andrea Medina Zapata 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustada a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 54 a 75 del archivo “09ContestacionFonpremag”. 
11 Páginas 28 y 29 del archivo “09ContestacionFonpremag”. 



Expediente:   05001333301420230011100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Jhurany Andrea Medina Zapata 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Pedro Pablo Peláez González12, 
con el lleno de los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, 
por lo que el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Jhurany Andrea Medina Zapata, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta–. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Pedro Pablo Peláez González. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y 
pedropablo.pelaez@antioquia.gov.co.   
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Páginas 57 a 74 del archivo “10ContestacionDepartamentoAntioquia”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230011700  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Alina Navarro Gil 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20230419”. 
3 Archivo “06CorreoNotificaAdmisorio20230420”. 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Alina Navarro Gil 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes no se pronunciaron. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 73 del archivo “08ContestacionFonpremag20230529”. 
11 Páginas 74 y 75 del archivo “08ContestacionFonpremag20230529”. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Alina Navarro Gil, dentro del proceso nulidad y restablecimiento del 
derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta–. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230012100  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Carmen Sofía De Fátima Rivillas Rojas 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20230419”. 
3 Archivo “06CorreoNotificaAdmisorio20230420”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “14TrasladoDesistimiento202312052 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 46 a 50 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustada a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 73 del archivo “08ContestacionFonpremag(…)”. 
11 Páginas 74 y 75 del archivo “08ContestacionFonpremag(…)”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a Mario de Jesús Duque Giraldo12, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Carmen Sofía De Fátima Rivillas Rojas, dentro del proceso nulidad 
y restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta–. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Mario de Jesús Duque Giraldo. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y 
mario.duque@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Archivo “11PoderGeneral” de la carpeta “09ContestacionDepartamentoAntioquia(…)”. 
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230012400  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Ubeimar Ríos Gómez 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Rionegro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Municipio de Rionegro y la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioJG20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601”. 
4 Archivo “10ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 con fundamento en la expedición de la sentencia 
de unificación SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
mediante la cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté 
afiliado al FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del 
artículo 99.”6 Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho 
fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 
En consecuencia, este despacho le corrió traslado del desistimiento a los demás sujetos 
procesales7, dentro del cual el Municipio de Rionegro solicitó condenar en costas a la parte 
actora8. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio guardó silencio. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho9, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 

 
5 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Énfasis añadido. 
7 Archivos “14TrasladoDesistimiento20231205” y “15ComunicacionTraslado20231205”. 
8 Carpeta “16PronunciamientoDesistimiento20231206”. 
9 Páginas 49 a 52 del archivo “03Demanda”. 
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2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 
La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispuso la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, estableció que10: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, no se advierte un abuso del derecho de acción, pues de acuerdo con lo 
expuesto en el desistimiento, la parte actora instauró su demanda con fundamento en la 
jurisprudencia existente para ese momento, en atención a los principios de seguridad jurídica 
y confianza legítima. Por ello, el despacho se abstendrá de condenar en costas. 
 
Finalmente, como lo ha sostenido reiteradamente el Consejo de Estado11, la procedencia de 
la condena en costas depende de la comprobación de su causación, según lo establecido en 
el numeral 8° del artículo 365 del CGP12. En el sub examine, no se acreditó la generación de 
gastos a cargo de la parte demandada, por lo que, aun cuando el Municipio de Rionegro solicitó 
la imposición de la sanción en cuestión, el juzgado no accederá a lo pedido. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 

 
10 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
11 Sobre el particular, pueden consultarse los autos del 10 de marzo de 2016 (exp. 21.676, C.P. Martha 
Teresa Briceño de Valencia) y del 14 de marzo de 2019 (exp. 1501-17, C.P. Rafael Francisco Suárez 
Vargas). 
12 Esa disposición establece que “[s]olo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se 
causaron y en la medida de su comprobación.” 
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En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso13, ajustado a requisitos establecidos en el artículo 
74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el respectivo 
reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta14, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
Por otro lado, el Municipio de Rionegro allegó escrito mediante el cual designó a Diego 
Alejandro Ospina Aristizábal y a Andrés Alejandro Ocampo Arbeláez como sus apoderados 
principal y suplente, respectivamente15. Tal documento se elaboró con arreglo a los artículos 
5° de la Ley 2213 de 2022 y 75 del CGP. Además, se presentó con los soportes respectivos, 
por lo que el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor Ubeimar Ríos Gómez, dentro del proceso nulidad y restablecimiento 
del derecho – laboral iniciado contra el Municipio de Rionegro y la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Municipio de 
Rionegro a Diego Alejandro Ospina Aristizábal, en calidad de apoderado principal, y a Andrés 
Alejandro Ocampo Arbeláez, en calidad de apoderado suplente. De conformidad con lo 
expuesto en los escritos relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones 
se efectuarán en las siguientes direcciones de correo electrónico: juridica@rionegro.gov.co, 
daospina@rionegro.gov.co y c-aocampoa@rionegro.gov.co. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
13 Páginas 53 a 98 del archivo “07ContestacionFonpremag20230706”. 
14 Páginas 99 y 100 del archivo “07ContestacionFonpremag20230706”. 
15 Archivo “09PoderMunicipioRionegro202307132”. 
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior con los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230012500  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: María Yolanda Martínez Díaz 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Sabaneta 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Municipio de Sabaneta y la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de la excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20230116”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601”. 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 49 a 51 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 53 a 98 del archivo “08ContestacionFonpremag”. 
11 Páginas 99 y 100 del archivo “08ContestacionFonpremag”. 



Expediente:   05001333301420230012500  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: María Yolanda Martínez Díaz 
Demandado: Municipio de Sabaneta y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
De igual manera, el Municipio de Sabaneta presentó el escrito por medio del cual pretendió 
conferirle poder especial a Cindy Carolina Cano Martínez12; sin embargo, este no cumplió con 
lo estatuido en el artículo 74 del CGP, pues no fue presentado personalmente ante un juez, 
una oficina de apoyo judicial o un notario. Tampoco se adecuó a las exigencias contempladas 
en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no se remitió como un mensaje de datos 
que incluyera la antefirma del otorgante. 

Así las cosas, este despacho requerirá al Municipio de Sabaneta para que, en el término de 
ejecutoria de la presente providencia, allegue el poder con el cumplimiento de los requisitos 
mencionados. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora María Yolanda Martínez Díaz, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Municipio de Sabaneta y la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta–. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. REQUERIR al Municipio de Sabaneta para que, en el término de ejecutoria de esta 
providencia, allegue el poder con los requisitos establecidos en el artículo 74 del CGP, o de 
acuerdo con aquellos señalados en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Archivo “03Poder” de la carpeta “07ContestacionMunicipioSabaneta”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230012600  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Adriana Castaño Bedoya 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Municipio de Rionegro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
I. ANTECEDENTES 

 
En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Municipio de Rionegro y la Nación – Ministerio de Educación – 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por la entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioJG20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601”. 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 



Expediente:   05001333301420230012600  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Adriana Castaño Bedoya 
Demandado: Municipio de Rionegro y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales6, quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99”7. 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127” 
6 Archivo “14TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 49 a 51 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 97 del archivo “07ContestacionFonpremag”. 
11 Páginas 98 y 99 del archivo “07ContestacionFonpremag”. 
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Por otro lado, el Municipio de Rionegro allegó escrito mediante el designó a Diego Alejandro 
Ospina Aristizábal y Andrés Alejandro Ocampo Arbeláez como sus apoderados principal y 
suplente, respectivamente12. Tal documento se elaboró con arreglo a los artículos 5° de la Ley 
2213 de 2022 y 75 del CGP. Además, se presentó con los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Adriana Castaño Bedoya, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Municipio de Rionegro y la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Municipio de 
Rionegro a Diego Alejandro Ospina Aristizábal, en calidad de apoderado principal, y a Andrés 
Alejandro Ocampo Arbeláez, en calidad de apoderado suplente. De conformidad con lo 
expuesto en los escritos relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones 
se efectuarán en las siguientes direcciones de correo electrónico: juridica@rionegro.gov.co, 
daospina@rionegro.gov.co y c-aocampoa@rionegro.gov.co. 
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
 

 
12 Carpeta “12PoderRionegro”. 
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Constancia secretarial. En la fecha le informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   05001333301420230013700  
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Gustavo Adolfo Serna Gil 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
finalizado el término de contestación de la demanda, la parte demandante desistió de sus 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “08AutoAdmisorioSNJ20230815” 
3 Archivo “09ConstanciaNotificaAdmision20230908” 
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pretensiones4 mediante escrito del cual se corrió traslado a los demás sujetos procesales5, 
quienes guardaron silencio. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”6 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho7, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
4 Archivo “13DesistimientoPretensiones20231127”. 
5 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
6 Énfasis añadido. 
7 Páginas 49 a 51 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que8: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso9, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta10, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
8 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
9 Páginas 52 a 97 del archivo “07ContestacionFonpremag20230710”. 
10 Páginas 98 y 99 del archivo “07ContestacionFonpremag20230710”. 
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De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general para actuar en su representación a John Jairo Velásquez Bedoya11, 
con los requisitos descritos en el artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el 
despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, el señor Gustavo Adolfo Serna Gil, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta–. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a John Jairo Velásquez Bedoya. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y 
defensajuridica2@antioquia.gov.co.   
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  
 

 
11 Archivo “03PoderGeneral” de la carpeta “11ContestacionDepartamento”. 
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Constancia secretarial. En la fecha informo a la señora Juez que el 27/11/2023, la parte demandante 
desistió de sus pretensiones. Luego, el 05/12/2023, este despacho le corrió traslado del escrito 
correspondiente a los demás sujetos procesales, por lo que estos podían pronunciarse hasta el 
11/12/2023. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Medellín, diciembre 18 de 2023 
 
Evelyn Helena Palacio Barrios 
Profesional Universitaria 
 

 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
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Prestaciones Sociales del Magisterio y Departamento de 
Antioquia 

Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 
 

I. ANTECEDENTES 
 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la parte actora 
instauró demanda contra el Departamento de Antioquia y la Nación – Ministerio de Educación 
– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, a fin de que se declare la nulidad 
del acto administrativo a través del cual: (i) se le negó el reconocimiento y el pago de la 
sanción moratoria por consignación extemporánea de cesantías, consagrada en el artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 y equivalente a un (1) día de salario por cada día de retardo, lo cual 
ha de contabilizarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en la que debieron consignarse 
las cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que 
se acredite el depósito del valor de la prestación en la cuenta individual del docente; y (ii) se 
le negó el derecho a la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, la 
cual se encuentra establecida en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, así como en la Ley 50 
de 1990 y en el Decreto Nacional 1176 de 1991, y equivale al valor de los intereses causados 
durante el año 2020, los cuales fueron pagados con posterioridad al término establecido 
legalmente para ello, es decir, después del 31 de enero de 20211. 
 
A título de restablecimiento del derecho, la parte actora solicitó condenar a las demandadas 
al pago de la sanción moratoria por la consignación extemporánea de cesantías, consagrada 
en la Ley 50 de 1990 y equivalente a un día de salario por cada día de retardo, lo cual debe 
computarse a partir del 15 de febrero de 2021 –fecha en que debió efectuarse el pago de las 
cesantías del año 2020 en el respectivo fondo prestacional–, hasta el momento en el que se 
pague la prestación. 
 
De igual modo, pidió condenar a la parte demandada a reconocer y a pagar la indemnización 
prevista en el artículo 1° de la Ley 52 de 1975, en la Ley 50 de 1990 y en el Decreto Nacional 
1176 de 1991, como consecuencia del retardo en el pago de los intereses a las cesantías, 
equivalente al valor de dicha prestación, correspondiente a lo causado durante el año 2020. 
 
Este despacho admitió la demanda2 y le notificó el auto respectivo a los demandados3. Luego, 
vencido el traslado de las excepciones propuestas por las entidades demandadas4; la parte 

 
1 Archivo “03Demanda”. 
2 Archivo “05AutoAdmisorioGJ20231601”. 
3 Archivo “06ConstanciaNotificacionAdmisorio20230601” 
4 Archivo “09ListaTrasladoExcepciones20230808” 
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demandante desistió de sus pretensiones5 mediante escrito del cual se corrió traslado a los 
demás sujetos procesales, quienes guardaron silencio6. 
 
El desistimiento de la parte actora se sustentó en la expedición de la sentencia de unificación 
SUJ-032-CE-S2-2023, proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado, mediante la 
cual se estableció que, “(…) al personal docente en servicio activo que no esté afiliado al 
FOMAG le será aplicable la Ley 50 de 1990 y, por ende, la sanción moratoria del artículo 99.”7 
Sobre el particular, la parte demandante destacó su calidad de afiliada a dicho fondo. 
 
A través del escrito en cuestión, la parte actora también solicitó ser absuelta de la condena en 
costas. Para ello adujo que, cuando presentó la demanda, la mencionada providencia no se 
había expedido, motivo por el cual actuó en observancia del criterio jurisprudencial –tanto de 
la Corte Constitucional como del Consejo de Estado– vigente para aquel momento, al amparo 
de los principios de seguridad jurídica y de confianza legítima. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
2.1. DESISTIMIENTO. 
 
El desistimiento es una figura mediante la cual se termina el proceso y corresponde a un acto 
de parte. Además, la decisión que la acepte tiene el valor de una sentencia absolutoria con 
efectos de cosa juzgada. 
 
En efecto, el artículo 314 del CGP establece lo siguiente: 
   

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el 
superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de la sentencia o 
casación, se entenderá que comprende el del recurso.  
  
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos 
de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos 
de aquella sentencia...”. 

 
Ahora, algunos medios de control como los de anulación, electorales y populares no admiten 
desistimiento, pues en este tipo de procesos no se trata de intereses privados a los cuales los 
particulares pueden renunciar, sino de intereses públicos respecto de los cuales existe una 
limitante para disponer libremente. En cambio, las pretensiones relacionadas con el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho –consagrado en el artículo 138 de la Ley 
1437 de 2011– pueden ser desistidas, en tanto la decisión judicial correspondiente produce 
efectos inter partes. 
 
En virtud de lo anterior, y en atención a la naturaleza del presente asunto, se colige que el 
desistimiento efectuado por la parte demandante resulta procedente, por lo cual será 
aceptado.  
 
Finalmente, de acuerdo con el numeral 2° del artículo 315 del CGP, el apoderado que desista 
en nombre de su representado debe estar expresamente facultado para ello. En el sub 
examine, dicho requisito se encuentra satisfecho8, por lo que no se advierte ningún motivo 
para rechazar el desistimiento que la parte demandante manifestó a través de su apoderada. 
 
2.2. CONDENA EN COSTAS. 
 

 
5 Archivo “12DesistimientoPretensiones20231127”. 
6 Archivo “13TrasladoDesistimiento20231205” 
7 Énfasis añadido. 
8 Páginas 45 a 47 del archivo “03Demanda”. 
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La Ley 1437 de 2011 no reguló lo concerniente al desistimiento expreso de las pretensiones. 
Únicamente se refirió al desistimiento tácito por medio de su artículo 178, en el cual dispuso la 
imposición de condena en costas, siempre y cuando haya lugar al levantamiento de medidas 
cautelares. 
 
Ante ese vacío, y debido a la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, 
se aplicará lo dispuesto en los artículos 314 y siguientes del Código General del Proceso, 
referentes al desistimiento expreso de las pretensiones. 
 
Al respecto, el artículo 316 de la Ley 1564 de 2012 dispone la imposición de condena en costas 
a la parte que desiste, salvo cuando: (i) las partes así lo convengan; (ii) se trate del 
desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido; se desista de los efectos de la 
sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas cautelares y (iv) el demandado 
no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada presente el 
demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. Frente a este último evento, 
el legislador dispuso que, “(…) [s]i no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin 
condena en costas y expensas.” 
 
Sobre el particular, el Consejo de Estado, al resolver la apelación de un auto en vigencia de la 
Ley 1437 de 2011, dispuso que9: 
 

“El criterio de aplicación de las normas sobre condena en costas en desistimiento de la 
demanda, debe atender al carácter del conflicto suscitado en la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, pues tal y como lo planteó el recurrente, la filosofía de esta 
figura en el derecho civil es diferente a la ventilada en asuntos como el de la referencia 
por el  carácter público de una de las partes en conflicto, que entre otras cosas, ha 
justificado en Colombia la existencia de una jurisdicción especializada e independiente 
de la ordinaria. 
 
En ese orden, como las costas procesales se orientan a sancionar el ejercicio abusivo 
de los instrumentos judiciales o el desgaste procesal innecesario de la parte 
demandada y de la propia administración de justicia, su reconocimiento debe atender 
tal naturaleza y las circunstancias de cada caso." 
 

En el presente caso, la parte demandada no se opuso al desistimiento, de modo que no hay 
lugar a la imposición de condena en costas, máxime si se tiene en cuenta lo manifestado por 
la parte actora frente a los motivos que la llevaron a acudir ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo: el estado de la jurisprudencia cuando instauró la demanda, aunado a la 
observancia de los principios de seguridad jurídica y confianza legítima. 
 
2.3. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA ADJETIVA 
 
En la contestación a la demanda, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
adjuntó la escritura pública mediante la cual le confirió poder general para actuar en su 
representación a Catalina Celemín Cardoso10, ajustado a los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del CGP y con los soportes correspondientes, por lo que el despacho efectuará el 
respectivo reconocimiento de personería adjetiva. 
 
Así mismo, dicha entidad presentó el escrito a través del cual Catalina Celemín Cardoso 
designó a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas como su apoderada sustituta11, conforme a lo 
estatuido en el artículo 75 del CGP, y en tanto el poderdante no realizó ninguna prohibición al 
respecto, el despacho realizará el reconocimiento de personería adjetiva correspondiente. 
 

 
9 Sentencia del Consejo de Estado, Sección Primera, Consejero ponente: Guillermo Vargas Ayala, 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de octubre de dos mil trece (2013), radicación número: 15001-23-33-000-
2012-00282-01, actor: Augusto Vargas Sáenz. 
10 Páginas 52 a 97 del archivo “07ContestacionFomag”. 
11 Páginas 98 y 99 del archivo “07ContestacionFomag”. 
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Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Laboral 
Demandante: Judy Emilse Ríos Rodas 
Demandado: Departamento de Antioquia y otro 
Asunto: Acepta desistimiento de pretensiones 

 
De igual forma, el Departamento de Antioquia allegó la escritura pública por medio de la cual 
le confirió poder general a Cesar Augusto Gómez García12, con los requisitos descritos en el 
artículo 74 del CGP y los soportes respectivos, por lo que el despacho realizará el 
reconocimiento de personería adjetiva correspondiente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito de Medellín, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones manifestado por la parte 
demandante, la señora Judy Emilse Ríos Rodas, dentro del proceso nulidad y 
restablecimiento del derecho – laboral iniciado contra el Departamento de Antioquia y la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
SEGUNDO. DAR POR TERMINADO el presente proceso, como consecuencia de la anterior 
decisión. 
 
TERCERO. NO CONDENAR en costas, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
CUARTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación de la Nación 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio a Catalina 
Celemín Cardoso, en calidad de apoderada principal, y a Yeinni Katherin Ceferino Vanegas, 
en calidad de apoderada sustituta. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co, 
ccelemin@fiduprevisora.com.co y t_yceferino@fiduprevisora.com.co. 
 
QUINTO. RECONOCER personería adjetiva para actuar en representación del Departamento 
de Antioquia a Cesar Augusto Gómez García. De conformidad con lo expuesto en los escritos 
relacionados en la parte motiva de esta providencia, las notificaciones se efectuarán en las 
siguientes direcciones de correo electrónico: notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co y  
cesar.gomez@antioquia.gov.co.  
 
SEXTO. ARCHIVAR el expediente del proceso, una vez se encuentre en firme el presente 
auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LEIDY DIANA HOLGUÍN GARCÍA  
Juez    

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  
Certifico: en la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior.  

Medellín, diciembre 19 de 2023, fijado a las 8:00 a.m.  
NATALIA ARROYAVE BRAN 

Secretaria  

 
12 Páginas 43 a 58 del archivo “08ContestacionDepartamentoAntioquia”. 
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